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Bayer ha presentado a las startups de
tecnologíasdesaluddigitalquese incor-
porarán a Grants4Apps Coworking
Barcelona (#G4Abcn), un programa
orientadoaapoyarel emprendimientoy
la innovacióntecnológicaenelámbitode
laesalud.Dycare,Hearttrack,MintLabs,
procedentesdeBarcelona,yQUBIOtech,
deA Coruña,son las cuatro startups que
se incorporan oficialmente a la sede de
Bayer en Sant Joan Despí (Barcelona),
donde permanecerán durante seis
meses para avanzar en sus proyectos de
salud digital.

El programa Grants4Apps se puso en
marcha ya en Berlín y, ahora, llega a
Barcelonaconelobjetivodeayudara las
startups españolas a desarrollar e
impulsar sus proyectos de esalud.
Durante el acto de presentación, el
consejero delegado de Bayer en España
y Portugal, Rainer Krause, aseguró que
“en Bayer apostamos por el desarrollo
de tecnologías innovadoras en favor de
la salud. A través del programa
Grants4Apps Coworking Barcelona
queremos apoyar a los jóvenes empren-
dedores españoles a avanzar en sus
proyectos y construir un futuro de
éxitos”.

Un comité de expertos de la compañía
alemanafueelencargadodeanalizar las
más de 40 propuestas recibidas bajo
criterios basados en el grado de innova-

ción del proyecto, su impacto para la
salud,ysufasededesarrollo,entreotros.
Las empresas seleccionadas contribu-
yen al avance en las áreas de la cardio-
logía, la neurología y el diagnóstico por
imagen.

DyCarehadesarrolladoundispositivo
portátilqueutilizasensoresparacontro-
laryanalizarel sistemamúsculo-esque-

lético de los pacientes, facilitando así el
diagnósticoy laplanificacióndeterapias
personalizadas.Porsuparte,Hearttrack
monitoriza la actividad cardíaca en
tiempo real para detectar y dar aviso
ante los primeros signos de ataques al
corazón y arritmias. Mint Labs cuenta
con una tecnología avanzada de
resonanciamagnéticaquepermitecrear

mapas 3D del cerebro. Por último,
QUBIOtech ha desarrollado un nuevo
software que automatiza y mejora el
diagnósticodeenfermedadesneurológi-
cas gracias a la fusión integrada del
mapa morfológico y funcional del
cerebro.

Durante su estancia en el programa,
contarán con el apoyo de un equipo de
expertos de Bayer y especialistas exter-
nos para ayudarles en el desarrollo de
sus modelos de negocio.En este sentido,
Bayer lesofrecerámentoringycoaching
personalizado,potenciaráelnetworking
empresarialypromoveráelcontactocon
potenciales inversores. Además, la
compañíahahabilitadonuevosespacios
de trabajo y ocio, que incluyen despa-
chos, salas de reuniones y una zona de
chillout para potenciar la comunicación
entre las startups y los empleados de
Bayer.

Jesús delValle, responsable de Intra-
preneurship&Innovationeneldeparta-
mento de M&S IT de Bayer en Berlín y
responsable internacional de
Grants4Apps, explicó la importancia de
“motivar los avances tecnológicos en el
área de la salud con el objetivo de acele-
rary facilitardiagnósticos,tratamientos
y promover nuevos desarrollos que
ayuden a la práctica clínica diaria y a
mejorar lacalidaddevidadelpaciente”.
A través de esta iniciativa, dijo, “quere-
mos impulsarproyectosprometedorese
innovadores en tecnologíasaplicadasal
área de la salud”.

Bayer acoge en sus instalaciones a cuatro
startups españolas de tecnologías de salud
■ La compañía presenta a los ganadores del proyecto Grants4Apps, que se incorporarán a su sede en Barcelona

El pasado jueves la compañía alemana hizo públicas las startups que podrán trabajar durante un periodo de seis
meses en las instalaciones de Bayer en Barcelona.
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DDesde que entró en vigor el nuevo Código
Penal sehahabladomuchodecompliance,un
terreno en el que asesores de diferentes

especialidades se han lanzado a la búsqueda de
clientes y proyectos, animados también por la
creciente relevancia de los asuntos penales en
nuestras vidas.En este ámbito, muchos conceptos e
ideassemanejanconciertaalegría,generándoseen
ocasiones confusión innecesaria.

Convieneexplicar tras lareformadelCódigoPenal
que las personas jurídicas pueden quedar exentas
deresponsabilidadpenalsi secumplenciertascondi-
ciones.Una de ellas es que el órgano de administra-
ción haya adoptado y ejecutado con eficacia, antes
de que se cometa un delito, un modelo de organiza-
ciónygestiónquedebe incluirmedidasdevigilancia
y control idóneas para prevenir o reducir de forma
significativa el riesgo de que se cometa dicho delito.
Este modelo, a su vez, debe cumplir ciertos requisi-
tos, entre los cuales destaca identificar las activida-
des en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos
a prevenir y establecer procedimientos de adopción
y ejecución de decisiones que sean adecuados.
Además, se debe contar con un sistema de informa-
ción, proceder a una revisión periódica del modelo,
y disponer de un buen sistema disciplinario.

Hoyendía,cualquierempresa llevaacabomuchas
actividades en cuyo ámbito sería posible cometer
algúndelito.Enel sector sanitario,sepuede incurrir
en delitos contra la salud pública, contra la propie-
dad industrial,o contra el mercado.Además,y dado
el contacto que las empresas tienen con profesiona-
les sanitarios que son funcionarios, también están
expuestas al riesgo de incurrir en casos de cohecho
o tráfico de influencias.

Esrazonableque lasempresasqueoperaneneste
sector se preocupen por disponer de programas de
compliance sólidos.Al mismo tiempo, conviene no
perderdevistaque lamayoríadecompañías farma-
céuticas, biotecnológicas, o fabricantes de produc-
tossanitarios,llevanyamuchotiempooperandobajo
estrictas normas legales; y que han decidido volun-
tariamente adoptar códigos de autorregulación que
son expresión de su firme voluntad de respetar los
más altos estándares éticos en todas sus actuacio-
nes. Siempre hay áreas de mejora, y siempre es
buenoretara lossistemasparadetectarlas,valorar-
lasyproponermedidascorrectoras;peroenelsector
este ejercicio puede hacerse desde la tranquilidad
que ofrece la experiencia acumulada.

La industria farmacéutica,porejemplo,cuentacon
un Código de Buenas Prácticas de promoción de

medicamentosyde interrelacióncon losprofesiona-
les sanitarios desde 1991;y en los últimos años se ha
dotadodeunsistemadesupervisiónycontrolgestio-
nado por la Unidad de Supervisión Deontológica de
Farmaindustria con gran efectividad; logrando
nivelesde transparenciaquedifícilmenteseencuen-
tran en otros sectores. Lo mismo cabe decir del
Código de Buenas Prácticas Comerciales de Fenin,
la Federación Española de Empresas deTecnología
Sanitaria.

Bienvenidos sean pues los modelos de prevención
de delitos.En el caso de la industria sanitaria,buena
parte de este trabajo de prevención se ha ido
haciendo en los últimos años, y es posible afrontar
esta nueva etapa con la tranquilidad que da saber
que no se trata de crear desde cero, sino de revisar
yensucasoadaptaryprofundizaren losmodelosde
prevención de conductas irregulares que ya existen
en la mayoría de las empresas del sector.
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